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Resumen: Este artículo revisará la respuesta TERF que ha habido en los últimos años, con especial 
atención en el contexto de España. Para ello se analizará la influencia de una nueva ola 
neoconservadora en estos discursos, examinando el peso que ha tenido la Iglesia católica en la 
creación de un argumentario capaz de aglutinar a diferentes agentes sociales y ejercer presión 
sobre estos. A continuación, se plantea un análisis sobre la permeabilización de estos discursos en 
política, desde la extrema derecha hasta lograr asentar los argumentos antigénero dentro de los 
movimientos considerados feministas. Con ello se pretende trazar una reflexión sobre las razones 
detrás de la acogida del movimiento TERF en España y sobre si este se pudiera considerar, aun así, 
como parte de los movimientos feministas. 
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Abstract: This article will review the TERF response that has emerged in recent years, focusing 
specifically on the context of the Spainish territory. To achieve that, it will analyze how the recent 
wave of neoconservatism has influenced these discourses. Examining, on top of that, the Catholic 
Church’s influence on the creation of an argument capable of bringing together different social 
agents and exerting pressure on those. Furthermore, it will explore how these discourses 
permeated politics, from the far-right to the embedding of anti-gender arguments within 
movements considered feminist. The purpuse of this paper is to contemplate the reasons behind 
the rise of the TERF movement in Spain and whether it could still be considered part of the feminist 
movements. 
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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años hemos observado cómo los discursos de odio 
hacia las personas trans han estado muy presentes en la agenda política y 
en el debate social. Esto ha llevado a una serie de enfrentamientos por la 
definición del sujeto mujer, incluso dentro del movimiento feminista. Esta 
realidad ha hecho que se popularice el acrónimo TERF (Trans-
Exclusionary Radical Feminist, traducido generalmente como Feminista 
Radical Transexcluyente), término usado para designar a aquellas personas 
que se llaman a sí mismas feministas y que rechazan la autodeterminación 
de género de las personas trans, especialmente de las mujeres trans, ya que 
defienden el sexo biológico (Sulbarán, 2020). 

Siguiendo con su discurso, presenciamos, en el caso de España, un 
auge justificado por la tramitación de la Ley 4/2023 para la igualdad real 
y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las 
personas LGTBI, permitiendo pasar un discurso de odio por un debate 
político. Entre los actores que propiciaron este contexto se encuentran la 
Iglesia católica, con su giro neoconservador en las últimas décadas; la 
extrema derecha, que recogió estos ideales para basar su política en 
diferentes países; y grupos «feministas» que decidieron seguir este 
argumentario para poder defender su posición privilegiada frente a nuevos 
reclamos dentro de los movimientos feministas. 

Para analizar esto, me basaré en una revisión exhaustiva de fuentes 
primarias y secundarias online, debido a la enorme presencia en internet 
que ha tenido este movimiento. Las fuentes constan de declaraciones 
públicas de estos actores, cobertura mediática de medios de corte 
conservador, así como una revisión de las investigaciones que se han dado 
sobre los discursos anti LGTBI+ y antifeministas. A continuación, 
elaboraré un análisis de contenido para identificar patrones y estrategias 
discursivas que se han ido dando entre estos actores para observar los 
paralelismos y uniones existentes. Finalmente, realizaré reflexiones 
críticas sobre el contenido encontrado para poder entender el origen y el 
fundamento de la discrepancia del feminismo con el discurso TERF en 
España. 

Si bien las peleas por el sujeto del feminismo no son un asunto nuevo, 
debido a que el feminismo, como el movimiento social que es, va 
cambiando acorde a la sociedad y a los nuevos debates o ideas que puedan 
surgir dentro de ella, el tema actual se ha reabierto de forma violenta y 
discriminatoria cuando ya parecía asentado. Es así como nos encontramos 
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con una división de posturas entre sus integrantes, que puede llegar a 
recordar otros debates dentro del feminismo. Centrándonos en la 
comunidad LGTBI+, ya las feministas lesbianas, racializadas, etc. 
cuestionaban la identidad del sujeto mujer como único en singular, 
representado por una mujer blanca, cisheterosexual y de clase acomodada 
generalmente. Estos feminismos, entre otras cosas, criticaron la falta de 
crítica hacia la heterosexualidad obligatoria y la representación binaria de 
hombre y mujer como sujetos universales (Song, 2019). Estas 
discrepancias llevaron a nuevas ramificaciones del feminismo y debates 
internos. Betty Friedan, una feminista con gran posición dentro del 
movimiento, incluso llegó a calificar a las mujeres lesbianas como la 
amenaza lavanda que iba a provocar rupturas dentro del movimiento y 
afirmó que ellas no sufrían la misma violencia que las mujeres 
heterosexuales. Esta fue la tendencia que caracterizó la segunda ola, un 
feminismo blanco y heterosexualizante (Ávila de Garay, 2021). Monique 
Wittig, entre otras, cuestionaría el sujeto mujer, sentenciando la frase «las 
lesbianas no somos mujeres». Las discrepancias entre el sujeto o las 
sexualidades siempre han estado presentes y en debate, incluidas las 
personas trans. En España, Lucas Platero, reconocido académico y 
activista trans, y Esther (Mayoko) Ortega (2015) recogen intervenciones 
en congresos feministas desde 1993. Sin embargo, no se había dado esta 
violencia repentina y mediatizada hacia un colectivo, por lo que es posible 
considerar que no se trata de un debate más dentro del feminismo, sino de 
un ataque que usa por bandera el feminismo. 

Por otra parte, cabe destacar que este posicionamiento de sectores 
concretos del feminismo con posturas más reaccionarias tampoco resulta 
novedoso. Durante las llamadas «sex wars» en los años 80 del siglo XX 
grupos feministas se situaron en posiciones más conservadoras siendo 
ahora recuperados algunos de esos debates, propios del fin de la Segunda 
Ola del feminismo. En ese momento se creó una alianza entre la 
administración conservadora de Reagan y abolicionistas, para conseguir 
censurar la pornografía, sirviéndose del discurso feminista para aprobar 
estas restricciones (Alabao, 2019, párr. 3). Por tanto, es preciso señalar que 
ciertas partes del feminismo, aunque fueran grupos minoritarios o 
autoproclamados feministas, se aliaron con anterioridad con posiciones 
políticas más conservadoras, por lo que no sería inverosímil una unión 
actual con los discursos de actores como la Iglesia católica o partidos 
políticos de derechas. 
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Otro caso bastante paradigmático que gira en torno a las leyes 
LGTBI+ es la aprobación del matrimonio igualitario en España en 2005, 
siendo uno de los países europeos pioneros en crear esta ley. Esto no 
sucedió sin escándalo social: a pesar de la aprobación social mayoritaria 
de la población, varios grupos sociales se oponían. Entre ellos, se 
encontraba la postura de la Iglesia católica, que convocó manifestaciones 
en contra de la destrucción de la idea de matrimonio y la familia, y advertía 
sobre el peligro de que familias homosexuales pudieran adoptar niños. El 
presidente del Pontificio Consejo para la Familia llegó a pedir objeción de 
conciencia a los funcionarios para no oficiar bodas. Los periódicos se 
hacían eco sobre la posibilidad de un fraude de ley en el que dos amigos 
se podrían casar diciendo ser homosexuales para obtener ventajas fiscales. 
En este caso, se observa que la aprobación de esta ley, a pesar de la gran 
aceptación social, hizo que grandes bloques reaccionarios invirtieran 
medios para echarla abajo. 

Volviendo al tema que nos ocupa, se puede apreciar que ambos casos 
tienen cierta similitud con la tan cuestionada Ley Trans. En esta ocasión, 
existe cierta unión entre un sector minoritario autodenominado feminista 
y los grupos reaccionarios de la Iglesia conservadora y derecha política. 
Estos grupos reniegan de esta ley, unos por la hegemonía del feminismo y 
otros por la definición de familia, pero conjuntamente por la definición 
esencialista del sujeto mujer. 

1. ESTADO DE LA CUESTIÓN 

Como menciona Butler, «los ataques a la llamada «ideología de 
género» han crecido en los últimos años en todo el mundo, dominando el 
debate público avivado por las redes sociales y respaldado por amplias 
organizaciones católicas y evangélicas de derecha» (Butler, 2021, s/n). 
Hay un debate, que se creía superado, que está siendo aclamado por varios 
actores como nuevo y problemático. Sin embargo, ya se habían aceptado 
las perspectivas de género y los discursos trans, ya que, después de la 
inclusión de las identidades trans en la Jornadas Feministas Estatales de 
1993, las experiencias trans arraigan dentro del movimiento feminista en 
la conferencia de 2000 en Córdoba y en la conferencia de 2009 en Granada, 
donde los análisis feministas fueron interpelados directamente por los 
asuntos y teorías trans (Platero, 2020, p. 45). Es decir, este debate parecía 
superado al menos en España y «lo que antes era una lucha minoritaria 
pasaba a liderar el cambio de perspectiva de las demandas trans dentro del 
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movimiento» (Fernández y Araneta, 2013, p. 52). Incluso si observamos 
el Eurobarómetro de 2019, el 83% de los españoles aceptaban el cambio 
registral de nombre y sexo de las personas trans, siendo uno de los países 
con mayor tolerancia a la comunidad LGTBI (Solís, 2022, p. 33). 

Aunque este debate quiera parecer ser nuevo, otras teóricas ya 
problematizaron sobre el sujeto del feminismo y el género. Beauvoir 
(1949) argumenta que no existe destino biológico o psicológico que 
determine a las mujeres, Wittig (2006) que los hombres y mujeres no son 
datos naturales sino categorías políticas… Si ya existieron esos debates, 
¿por qué la vuelta al esencialismo biológico? 

Este articulo nace a partir de la aparición de la aprobación de la Ley 
4/2023 para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI (conocida como Ley 
Trans) y de la oleada de discursos de odio que han aparecido con ella. Esta 
ley, o su puesta en marcha, ha traído a debate un tema que parecía asentado 
hasta ahora: las personas trans como sujeto político. Este debate se ha 
reabierto dentro de la esfera pública y mediática y ha hecho que se 
despierte una polémica que se podía creer superada, pero que se ha visto 
reavivada violentamente en los últimos años. Las contraposiciones de esta 
disputa han creado una polarización entre quienes defienden una postura a 
favor de los derechos de las personas trans y quienes se posicionan en 
contra del concepto de género, de la interseccionalidad y de lo queer. 

La presentación de esta ley por el Ministerio de Igualdad, presidido 
por Irene Montero, en 2021, levantó ampollas y críticas hacia el ministerio 
de Podemos, desde el lado más conservador hasta partidos políticos 
presumiblemente afines como el PSOE, que había presentado una ley del 
mismo carácter años atrás. 

La Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de 
las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI, fue presentada en 2021, pero su aprobación no llegó hasta el 16 
de febrero de 2023. Esta situación de prórroga en su aprobación hizo que 
se calificase como un bloqueo institucional por parte del PSOE, lo que 
llevó a manifestaciones de varias asociaciones y quejas hacia el partido 
socialista, llegando a plantearse no invitarlo al Orgullo LGTBI+ por su 
actitud. Esta situación de tensión ha logrado una ruptura dentro de los 
partidos políticos y del feminismo. 
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1. 1. La Ley Trans 

La ley en cuestión se divide en cuatro títulos: Actuación de los poderes 
públicos, Medidas para la igualdad real y efectiva de las personas trans, 
Protección efectiva y reparación frente a la discriminación y la violencia 
por LGTBIfobia y, por último, Infracciones y sanciones. A la vista de estos 
títulos, resulta curioso que sea conocida popularmente como Ley Trans, lo 
que pone de manifiesto la relevancia y polémica que ha creado el título II 
de esta ley. Por otra parte, se puede ver que es una ley integral, que intenta 
solucionar un problema de discriminación estructural. Analizando los 
títulos, se puede observar que aborda distintas áreas y aspectos sociales: 

- Título 1. Actuación de los poderes públicos: en este título, se 
establecen las medidas que deben tomar los poderes públicos en diferentes 
áreas como laboral, administrativa, educativa, etc. para poder garantizar 
estos derechos. Algunas medidas son divulgar y fomentar el respeto a la 
comunidad LGTBI y a la diversidad, lucha contra el ciberacoso, docencia 
en las escuelas de contenido LGTBI, etc. 

- Título 2. Medidas para las personas trans: este es el título más 
polémico por abordar la autodeterminación de género. La legislación 
precedente, la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación 
registral de la mención relativa al sexo de las personas, exigía dos años de 
tratamiento hormonal e informes médicos o psicológicos de disforia de 
género para poder modificar el sexo registral (art. 4 Ley 3/2007, de 15 de 
marzo). A pesar de que en 2022 la decimoprimera edición de la 
Clasificación internacional de enfermedades de la OMS despatologizó las 
identidades trans (CIE-11, 2019/2021), en España, hasta la aprobación de 
esta ley, no existía una regulación estatal. 

Aunque no se contara con leyes a nivel estatal, sí existían regulaciones 
en comunidades autónomas como Andalucía, en su Ley 2/2014, de 8 de 
julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de género 
y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de 
Andalucía, que garantiza que «toda persona tiene derecho al 
reconocimiento de su identidad de género, libremente determinada» (art. 2 
Ley 2/2014, de 8 de julio), siendo seguida por las demás comunidades 
autónomas, quedando actualmente solo dos que no cuentan con una ley 
Trans o LGTBI: Asturias (en tramitación) y Castilla y León. 

- Protección efectiva y reparación frente a la discriminación y la 
violencia por LGTBIfobia: en esta parte se incluyen medidas más 
generales para la comunidad LGTBI. Tiene medidas importantes como el 
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poder garantizar la filiación de les hijes por parte de madres lesbianas o 
bisexuales además de garantizar el acceso de todas las personas con 
capacidad de gestar tienen derecho a técnicas de reproducción asistida en 
la Seguridad Social y la prohibición de terapias de conversión, aunque no 
penalmente. 

- Infracciones y sanciones: por último, se especifican las multas y 
sanciones que se impondrán en caso de no cumplir estas medidas. Esta ley 
hace que las comunidades autónomas no tengan que contar con una ley 
LGTBI específica ya que existe una orden superior para la protección de 
estos derechos. 

2. ANÁLISIS Y DESARROLLO DEL CASO 

2. 1. La religión cristiana como génesis de la ideología de género 

En el catecismo universal se encuentran algunos de los valores que 
serán usados contra la comunidad LGTBIQ+ más adelante, en cuyos 
argumentos se define a los homosexuales como hijos de Dios, debiendo 
tratarlos con compasión y proponiendo la abstinencia sexual para la vida 
sin pecado (Iglesia católica, 1997, párrs. 2357-2363). También se 
especifica la idea de que el hombre y la mujer nacen para ser 
complementarios entre lo masculino y lo femenino y estar en comunión 
con el otro, alimentando así la idea del binarismo del género junto con las 
relaciones heterosexuales. En la misma sección también se dicta que el 
cuerpo y el alma es uno solo, que tiene la misma forma. El cuerpo y alma 
dado por Dios es sagrado y está en unión (corpore et anima unus). Es de 
aquí de donde nacerá la crítica hacia lo trans, ya que «a partir de la segunda 
mitad de la década de 1990, la respuesta proactiva contra los avances de 
género se basaría en la declaración de una alerta mundial contra los 
avances en los derechos sexuales y reproductivos, con dos dimensiones: 
una intelectual claramente internacional y otra política, con elementos 
internacionales y locales» (Blázquez Rodríguez, Cornejo Valle y Pichardo 
Galán, 2018, p. 52) 

En 1995 se realiza la cuarta Conferencia Mundial sobre Mujeres 
realizada en Beijing (China) el 15 de septiembre de 1995. Allí, el 
observador permanente de la Santa Sede criticó el uso de la palabra género 
o familias en los escritos, ya que consideraba que era una imposición 
ideológica. Esto dio pie al inicio de una cruzada en contra de la ideología 
de género por parte de la Iglesia Católica. Cuando Girard (2008) se 
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pregunta sobre si esta acción fue una estrategia preventiva hacia posibles 
futuras reivindicaciones, llega a la conclusión de que así fue, ya que la 
diversidad sexual, de género, de roles, etc. cuestionaba directamente la 
estructura binaria de la Iglesia. 

Años después, la guerra contra la denominada ideología de género se 
haría mucho más pública y patente. Ante el peligro de las nuevas teorías 
queers y las distinciones entre sexo y género, la Iglesia responde 
fervientemente. Ejemplo de ello es La agenda del género (1997), donde el 
género se presenta como una conspiración feminista internacional o, en el 
mismo año, La sal de la tierra, escrito por el entonces cardenal Ratzinger, 
donde declara que el género es una insurrección del hombre contra su 
cuerpo biológico. El Vaticano seguirá esta misma línea de obras en contra 
del género con publicaciones como Lexicón: Términos Ambiguos y 
Discutidos sobre la Vida Familiar y la Cuestión Ética, (2003) y en el 2004 
la Carta a los Obispos de la Iglesia Católica sobre la Colaboración de los 
Hombres y las Mujeres en la Iglesia y el Mundo, entre otros (Correa, 2018, 
párr. 2). 

En el ámbito hispanohablante podemos hallar la primera aparición del 
término ideología de género en 1998, de la pluma del Monseñor Alzamora 
Revoredo, miembro de la Conferencia Episcopal Peruana, y cuya 
producción recibe el nombre de La Ideología de Género. Sus Peligros y 
Alcances (Blázquez Rodríguez, Cornejo Valle y Pichardo Galán, 2018, 
p. 50). 

De manera particular, Ratzinger publicó una serie de escritos bajo su 
prefectura en la congregación para la Doctrina de la Fe, heredera de la 
antigua Inquisición. En ellos, arremetía contra el colectivo LGTBI+, como 
en las Consideraciones acerca de los proyectos de reconocimiento legal 
de las uniones entre personas homosexuales (1992), donde se afirmaba 
que el matrimonio solo puede darse entre personas de distinto sexo y que 
ninguna ideología puede cancelar eso (Ratzinger, 2003). 

Una vez nombrado Benedicto XVI, siguió desplegando, desde su 
papado, su defensa de la familia tradicional cisheterosexual como única 
realidad posible y verdadera. Ejemplo de ello es su encíclica Deus Caritas 
Est (2005) donde defendía el modelo de sexo y familia tradicionales. A lo 
largo de la totalidad de su papado, toda la estructura católica institucional 
puso su empeño en promover estos valores patriarcales y 
heteronormativos. En conferencias afirmó que los matrimonios 
homosexuales atentaban contra el fundamento biológico de los cuerpos y 
que la libertad de las personas no podía ser absoluta o dictada por su deseo 
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(Pullella, 2010), siendo muy interesante el uso de palabra deseo en relación 
con el posterior discurso antitrans. En conclusión, podemos ver la 
importancia de estas producciones por parte de la Iglesia, ya que en 
diferentes trabajos se «muestra cómo el discurso sobre las relaciones entre 
las mujeres y los hombres, la perspectiva de la complementariedad basada 
en la relación “natural” y biológica es una innovación reciente formulada 
por los últimos Papas (Pío XII, Juan Pablo II y Benedicto XVI)» (Blázquez 
Rodríguez, Cornejo Valle y Pichardo Galán, 2018, p. 51). 

2. 1. 1. Contexto religioso en España 

Centrándonos en España, se pueden observar diferentes momentos 
clave de movilización contra la ideología de género que coinciden con 
momentos de aprobación de ciertas legislaciones, como el matrimonio 
homosexual (2005), la asignatura de educación para la ciudadanía (2007) 
o la interrupción voluntaria del embarazo (2010) (Cornejo-Valle y 
Pichardo-Galán, 2017). En este sentido, la Iglesia tomó en España un papel 
político en contra de cualquier legislación que se enfrente a su idea de 
familia cisheteronormativa. A nivel intelectual contaría con los discursos 
internacionales anteriormente mencionados, pero también se escribirían 
discursos teóricos sobre ello nacionalmente: por ejemplo, el I Congreso 
Internacional de Ideología de Género celebrado en la Universidad de 
Navarra (institución que otorgó el título honorífico de doctor honoris causa 
en 1998 al entonces cardenal Ratzinger) o el monográfico publicado por el 
CSIC titulado ¿Hay mujeres más allá del feminismo? De la lucha por la 
igualdad de género al transhumanismo/posthumanismo (Caballero 
Wangüemert, 2016), que incluye 14 artículos dedicados al tema. En este 
último figuran personas vinculadas al mundo académico y religioso como 
la propia directora del monográfico, María Caballero Wangüemert, 
supernumeraria del Opus Dei y catedrática de la Universidad de Sevilla 
(Sánchez-Moliní, 2016); Lourdes Flamarique, vinculada también al Opus 
Dei y profesora de la Universidad de Navarra; o Ángela Aparisi Miralles, 
catedrática de esta misma universidad. De su autoría, entre otras, podemos 
encontrar numerosos artículos en los que se aboga por el 
desmantelamiento «[d] el género, se defiende la complementariedad 
basada en la diferencia sexual como algo biológico y tradicional, que se 
enraíza en la Biblia y en discursos papales» (Blázquez Rodríguez, Cornejo 
Valle y Pichardo Galán, 2018, p. 54). 
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Además, las instituciones católicas han seguido produciendo textos y 
conferencias sobre este tema. Recientemente ha salido a la luz la Nota de 
Familia y Defensa de la Vida «A favor de la dignidad e igualdad de toda 
vida humana», donde se expone un argumentario contra la Ley Trans, 
basado en una serie de críticas a las terapias hormonales y las operaciones 
en menores de edad sin control médico (CEE, 2022). Otro documento es 
La verdad del amor humano (2012), que toma una postura en contra de la 
ideología de género, otorga valor a la figura de hombre y mujer como 
complementarios binarios y advierte del peligro del adoctrinamiento en las 
escuelas, nombrando términos como el de cyborg de Donna Haraway 
(López, 2012). Con esta información queda patente que la nueva derecha 
religiosa es precursora de estos debates y dinámicas actuales en las que nos 
encontramos, habiendo dedicado mucho tiempo y recursos para ello 
(Correa, 2021, párr.14). 

2. 2. La extrema derecha y el antigenerismo 

Los avances feministas y el cuestionamiento de realidades como la 
familia tradicional supusieron una reacción en la Iglesia católica a nivel 
internacional para luchar contra ello. Estas nuevas posturas antifeministas 
han tenido un auge considerable en los últimos años, en contraposición a 
estos avances de forma paralela (Bonet i Martí, 2020), introduciéndose en 
la agenda política. Estos discursos han tenido en común el antigenerismo, 
postura que expresa querer la igualdad entre los sexos y que las mujeres 
puedan participar en la esfera pública, pero que estos objetivos ya se han 
alcanzado en Occidente, y se sitúa en contra de ciertos reclamos 
«actuales», considerando que solo buscan un mayor beneficio político de 
colectivos como el LGTBI+ o las mujeres y que suponen medidas 
discriminatorias para los hombres (Cabezas Fernández y Vega Solís, 2022, 
pp. 193-194). Esta idea ha conseguido aglutinar a varios actores con 
intereses diferentes, sirviendo de argumento a todos ellos para luchar 
contra los nuevos avances y derechos de las mujeres y personas LGTBI+ 
para poder restaurar el «orden natural» social (Alabao, 2020, p. 113). 

Cabe destacar que el 8-M de 2018 fue una fecha clave en España para 
el movimiento feminista, consiguiendo llegar a distintos colectivos de 
mujeres, logrando así una mayor legitimidad tanto social como 
políticamente (Montero, 2018, pp. 36-41). Esto, sin embargo, trajo una 
contraparte como reacción a este auge, no solo en organizaciones 
religiosas o de extrema derecha, sino incluso dentro de los partidos 
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políticos considerados feministas. En cuanto a los partidos de la derecha 
radical, estos llevan a cabo acciones destructivas para deslegitimar las 
reivindicaciones feministas y queer, tratándolas como un adoctrinamiento 
ideológico, siendo estos discursos liderados por mujeres, haciéndolas 
visibles en estas denuncias para conseguir un apoyo social mayor (Bonet i 
Martí, 2020). 

Es así como llegamos al caso de España, donde partidos como VOX 
surgen con este discurso, enfrentándose a un supuesto feminismo 
supremacista y totalitario de la izquierda, renegando de hechos como la 
violencia del género, negando el derecho al matrimonio homosexual y 
tratando el lenguaje exclusivo de «exageraciones o frivolidades del 
feminismo moderno» (Castillo Jara, et al., 2010, pp. 52-55). Dentro de esta 
retórica, se sigue argumentando que no todas las mujeres apoyan a ese 
feminismo que busca privilegios, sino que existen mujeres de verdad que 
apoyan al feminismo auténtico, que busca la igualdad sin dividir entre 
hombres y mujeres, que no demoniza al hombre ni se centra en frivolidades 
(Álvarez-Benavides y Jiménez Aguilar, 2021). En este contexto han 
aflorado campañas como el autobús del género de HazteOir o la creación 
del lema #StopFeminazis, ambas cerca del 8-M de 2019. 

Estos datos ponen de manifiesto los paralelismos que se dan con el 
discurso TERF, que elabora también la separación entre el feminismo «de 
verdad», el de las «feministas clásicas», como son nombradas en medios, 
frente a un feminismo «nuevo» y frívolo. Si bien aprovechan este discurso 
también, cabría analizar por qué han decidido seguir esta línea aun 
presuponiendo intereses muy diferentes de grupos religiosos o de extrema 
derecha. 

2. 3. Escenario político en el discurso TERF 

Como ya se había adelantado, en la manifestación del 8-M de 2018 el 
feminismo alcanzó su punto álgido en España, consiguiendo una 
movilización sin precedentes y convirtiéndose en una de las más 
multitudinarias, al triplicar las cifras de las movilizaciones de los 8-M 
anteriores (Gómez y Marcos, 2018). Durante esta manifestación, se 
llevaron toda clase de eslóganes y proclamas de las diferentes luchas 
feministas, incluyendo trans. Además de ello, «partidos y sindicatos fueron 
intencionalmente desplazados a un segundo plano por los convocantes, la 
Comisión 8 de marzo y el Movimiento Feminista de Madrid, que 
decidieron que la cabecera fuese no mixta y que estuviese protagonizada 
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solo por mujeres y colectivos sociales sin adscripción ni política ni 
sindical» (Gil, Pascual, y Villarino, 2018). En 2018, parecía que se había 
logrado una unidad y diversidad del movimiento feminista, cosa que 
contrastaría con lo que iría ocurriendo los meses y años posteriores. 

Una de estas grandes polémicas, acontecida sobre el 26 de octubre de 
2018, tuvo que ver con un think tank que se celebró en la escuela de otoño, 
organizada por el instituto 25-M y vinculado a Podemos. En él, Sam 
Fernández, reconocide por su trabajo y activismo transfeminista, declaró 
que el feminismo tenía que arriesgar su sujeto, en referencia a la polémica 
trans y su inclusión en el feminismo con categoría de mujer (Fernández, 
2018). Esta afirmación provocó que se hiciera viral en Twitter, haciendo 
que usuarios de esta red social con posicionamiento TERF le atacaran, 
entre ellas la cuenta del Partido Feminista de España (PFE), fundado y 
presidido por Lidia Falcón, que se convirtió en una de las caras más 
visibles de estos ataques (Platero, 2020, p. 43). No obstante, el PFE 
lanzaría un comunicado firmado a su nombre el 4 de diciembre de 2019 en 
el que se argumentaba sobre la imposición de la ideología de género y la 
teoría queer, que, según ella, apoyaba los vientres de alquiler. También 
publicaría en diferentes medios y periódicos digitales en contra del lobby 
trans, acusándolo de secta y de introducir la gestación subrogada, la 
legalización de la prostitución o la pedofilia (Público, 2019). 

Pero ella no fue la única que se sumó a esos ataques. A pesar de que 
la afirmación de Sam Fernández no suponía una verdadera novedad, sino 
que ya formaba parte de las cuestiones feministas desde hacía tiempo 
(Platero, 2020, p. 42), esto provocó un gran revuelo junto a la presentación 
de la Ley Trans. En la Escuela Rosario Acuna del año 2019, varias teóricas 
del feminismo, lideradas por Amelia Valcárcel, empezaron a plantear la 
necesidad de una separación entre la teoría queer y el feminismo. A partir 
de entonces, el debate se empezó a intensificar y comenzaron a crearse 
divisiones posteriores en las manifestaciones (Sáez, 2020). 

Esta separación simbólica reflejaba lo que estaba ocurriendo en las 
filas del feminismo. Se utiliza la retórica de la separación insalvable, entre 
las verdaderas feministas y las feministas marcianas, quienes, según las 
primeras, defienden los vientres de alquiler y la regulación de la 
prostitución. 

En el 8-M de 2020, la manifestación de Madrid ya provocó disputas. 
En la capital, la marcha no fue pacífica, ya que durante la manifestación 
hubo peleas por la cabecera de la manifestación de las que se hicieron eco 
diferentes medios. En ellos, se habló de un pequeño grupo de personas de 
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la asamblea abolicionista que intentó encabezar la manifestación sin 
respetar el consenso oficial. Una periodista presente, Nuria Alabao, 
califica la acción como una provocación para poder buscar imágenes de 
agresiones hacia ellas (El Salto Madrid, 2020). También sube en su cuenta 
de Twitter una denuncia publicada por una de las integrantes de la 
asamblea abolicionista, donde refleja estos hechos que sabían que iban a 
provocar tensión. Días antes, ya se publicó un comunicado reflejando las 
discrepancias con acusaciones como «Con sus leyes “trans” ahora nosotras 
seríamos señores con barba» (San Martín, 2020a). 

Ahora bien, a esta respuesta TERF se le da voz sobre todo en redes 
por parte un grupo minoritario muy concreto: mujeres vinculadas al PSOE, 
al Partido Feminista, etc. y que desde su posición de privilegio son capaces 
de contar con cierto altavoz mediático, intentando que su discurso parezca 
mayoritario. Sin embargo, resulta extraño que parte del feminismo 
vinculado al PSOE se sitúe en contra de la Ley Trans presentada por 
Podemos, cuando en 2017 su propio partido llevó a cabo una proposición 
de ley donde se proponía la eliminación de los requisitos médicos y la 
barrera de la mayoría de edad (Agencias, 2023), la cual no pudo ser 
aprobada por la disolución de las cortes en 2019. Tras la coalición de 
gobierno en enero de 2020, el PSOE manda un comunicado interno 
(nº 699) en junio de ese mismo año en contra de la teoría queer, firmado, 
entre otros, por Carmen Calvo (López Trujillo y Blanco, 2022). Este 
comunicado va precedido por la presentación de la ley de libertad sexual 
presentada por el Ministerio de Igualdad (criticado por su ideología de 
género) y se adelantaría al primer borrador de la Ley Trans presentado a 
principios de 2021 por Irene Montero, criticada por su supuesta 
inseguridad jurídica. Esto llevaría a un enfrentamiento público en la 
coalición. 

Anteriormente, el PSOE había propuesto o apoyado varias leyes 
autonómicas a favor de la determinación de género: Andalucía en 2014, 
Extremadura en 2015, Murcia en 2016, Navarra y Comunidad Valenciana 
en 2017… hasta un total de 15 leyes autonómicas (Reguero, 2021). Tanto 
es así que llegó a presentar una propuesta de ley más atrevida a la que 
presentó Podemos años después. Por tanto, cabría preguntarse qué ha 
ocurrido para ver este cambio sustancial dentro del partido. 

Se podría concluir que este giro en su posicionamiento es debido a dos 
razones: la enorme participación ciudadana en las manifestaciones del 8-
M, principalmente la de 2018, y que la propuesta de ley sea llevada por 
Podemos. Tras el éxito de la manifestación de 2018, empiezan a mostrarse 
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actos separatistas, lo que culmina en una guerra política por la hegemonía 
del feminismo: el PSOE, que hasta ese momento había acaparado el 
feminismo en España, adopta esta postura reaccionaria al ver amenazado 
su poder y los puestos que ocupa, y no como una defensa al feminismo de 
verdad (Sáez, 2020, p. 172). Sin embargo, quedarse en una cuestión 
política y de liderazgo sería una visión pobre del asunto, ya que también 
intervendrían otros factores que motivarían a ciertos grupos feministas a 
posicionarse como TERFs 

2. 3. 1. Las «Olimpiadas de la opresión» desde la academia 

No hay que olvidar que los cargos de poder antes nombrados han dado 
privilegios y dinero a un grupo determinado. Han creado másteres, 
escuelas y asumidos cargos políticos, designándose como voces del 
feminismo, permitiéndose ostentar un carnet de feminista, sin tener que 
replantearse ningún privilegio. Es por esto por lo que existe cierto temor 
dentro del movimiento TERF, que no quiere deshacerse de la categoría de 
mujer ni interrogarla, ya que resulta muy rentable, como resumiría Sonia 
Correa (2021) en una entrevista. 

Ahora bien, el éxito de este discurso va más allá de una identidad 
política, puesto que enlaza con cierto posicionamiento social. Haciendo 
uso de la denominación de «Olimpiadas de la opresión» que da Ange- 
Marie Hancock (2011, citado en Romero Bachiller, 2022), entendemos 
cómo se atribuye a determinadas desigualdades un campo de batalla donde 
los grupos oprimidos deben luchar por su atención, en un juego de suma 
cero. Desde esta posición, se usa el reclamo de un autollamado «feminismo 
de verdad» o un «feminismo radical», para volver a esencializar el 
concepto de mujer, ya que cualquier otro reconocimiento de opresión las 
pondría en jaque. Desean un modelo universal de mujer único que evite 
otros planteamientos donde puedan ser señaladas a la vez como sujeto 
oprimido y opresor, donde se las vea «menos oprimidas», y así no perder 
la atención. En esencia lo que se pretende es que esta categoría no pierda 
ciertos privilegios, por lo que supone para ellas una molestia la aparición 
de nuevos elementos y perspectivas que amplían la visión en torno las 
opresiones de género (Romero Bachiller, 2022, p. 90). Esta vuelta a la 
esencialidad del género busca la jerarquización, mostrar más valía que 
otras, a costa no solo de «arriesgar el sujeto» sino con la vuelta a una 
hegemonía blanca, cisheteronormativa y privilegiada. 
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CONCLUSIONES 

Las conclusiones que extraemos de esta revisión son que esta nueva 
respuesta neoconservadora que estamos presenciando en los últimos años 
no es tan reciente ni casual como se podría pensar, sino que ha sido una 
repuesta medida y preparada para frenar los avances legislativos y sociales 
que se estaban alcanzando. En diferentes países del mundo se han ido 
dando los mismos patrones y respuestas, haciendo que en muchos de esos 
países la política virase hacia la derecha o extrema derecha y consiguiendo 
una representación ultraderechista en los diferentes gobiernos. A la luz de 
esto, podemos entender que la respuesta TERF en aumento la última 
década responde a este giro en política más que a una nueva disputa dentro 
del movimiento feminista, puesto que este debate ya se había superado 
décadas atrás. 

Estos discursos han sido alimentados en parte por la Iglesia católica, 
que ha ido diseñando un argumentario y expandiéndolo a través de sus 
redes de influencia para poder aglutinar a diferentes actores en común 
entendiendo que, a pesar de sus diferencias, tenían objetivos similares y 
podían luchar contra estos avances en derechos humanos a favor de sus 
propios intereses. Es así como los grupos religiosos y de derechas han 
seguido un mismo argumentario repetido constantemente, buscando la 
crispación social y presionando en abrir debates sociales y políticos que se 
creían superados. Esto no hubiera sido tampoco posible si no fuera por la 
enorme atención mediática que han recibido, y es que es preciso destacar 
las relaciones de poder que existen entre todos estos grupos, si bien 
merecería otro análisis más profundo por separado. 

En este contexto social, donde estos discursos se han convertido en 
atención, poder y votos, la figura de la mujer ha sido muy importante para 
utilizar estos discursos antifeministas sin ser tachado de ello por la 
población, creando la división de la «verdadera feminista» y la «feminista 
de la agenda del género». De esta manera aparece el término TERF dentro 
del feminismo. Mujeres con tradición feminista utilizan este argumento 
para desprestigiar los nuevos movimientos feministas más inclusivos. 
Estos movimientos han puesto nuevas perspectivas a los debates que se 
estaban dando, lo que ha supuesto que estas «feministas clásicas» se 
anclasen y luchasen públicamente frente a las nuevas reivindicaciones de 
los movimientos transfeministas, LGTBI+ y queer, especialmente el 
movimiento de lucha trans. 
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En España, el auge de los movimientos transfeministas y queer y la 
aprobación de una ley que garantiza algunos derechos a las personas 
LGTBI+ ha supuesto que se reciban ataques desde casi todos los ámbitos. 
Los debates sobre el género que se dan en movimientos queer, de lucha 
trans, etc. han supuesto un choque frontal contra muchos grupos, 
ideologías y políticas que defendían el binarismo y esencialismo de género 
desde un amplio rango de actores. Sin embargo, en vez de plantearse el 
debate o la reflexión, han decidido atacar conjuntamente a grupos 
minoritarios y oprimidos que luchaban por sus derechos, principalmente 
porque reconocer que deben garantizarse estos derechos o replantearse 
cuestiones como la esencialidad y binarismo de género supondría arriesgar 
ciertas posiciones de poder, privilegios o ideales que no están dispuestas a 
dejar atrás. 

Tras la aprobación de la Ley Trans, los ataques y críticas a la ley se 
han dado de forma continuada, centrándose en atacar a la población trans. 
En estos últimos años, el activismo trans no solo ha tenido que seguir 
luchando por sus derechos, sino que casi todo el esfuerzo ha tenido que ir 
en soportar estos ataques, desmentir bulos e intentar dialogar y divulgar 
por encima del ruido mediático y los ataques, intentando no retroceder en 
cuanto a derechos. Esta lucha parece haber supuesto una incomodidad para 
algunos grupos considerados de izquierdas, feministas o LGTBI+, que 
reniegan o callan frente a los ataques tránsfobos. Es aquí donde cabría 
preguntarse ¿acaso otros sectores no se han unido en contra de los avances 
feministas y queer?, ¿por qué los diferentes grupos, que en esencia 
deberían luchar por objetivos parecidos, han decidido separarse? 

En resumen, ante estas discrepancias y distanciamientos que se están 
dando, sería interesante que se planteasen algunas cuestiones sobre la 
propia lucha y sus definiciones. Entre ellas, si podemos seguir 
considerando feministas a aquellos grupos que deciden deliberadamente 
atacar la dignidad y los derechos humanos básicos de las personas, en 
específico de colectivos ya de por sí precarios y violentados; si podemos 
seguir considerando movimientos de lucha social, de izquierdas, etc. a 
aquellos que no incorporan perspectivas de género, queer o étnica, entre 
otras, en su lucha o que ni siquiera son capaces de posicionarse ante los 
ataques que sufren determinados colectivos. En definitiva, por qué no 
estamos luchando todas juntas por y para todas. 
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